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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00-245-00 

Demandante : Luz Estela Martínez Ortega 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A y Bogotá D.C., Secretaría 

Distrital de Educación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora – Ley 50 de 1990 

Actuación : Auto resuelve excepciones previas 

 

I. ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 

de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La parte actora pretende la nulidad del acto ficto configurado el 27 de diciembre de 

2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990.  

 

Por auto del 18 de octubre de 2022 se admitió la demanda y se ordenó su notificación 

a la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y a Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio al contestar la demanda lo hizo a través de la Fiduciaria La 

Previsora S.A., y propuso las excepciones de caducidad y legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

Por su parte, la Secretaría Distrital de Educación propuso las de no comprender todos 

los litisconsortes necesarios y solicitó vincular a la Fiduciaria La Previsora S.A., y falta 

de legitimación en la causa por pasiva. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 

numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibídem, en concordancia con los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

3.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) caducidad; (ii) falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

De conformidad con el artículo 201 A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 51 de 

la Ley 2080 de 2021 la Secretaría del Despacho corrió traslado de las excepciones 

propuestas. Sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas 

por la demandada, así: 

 

3.1.2. Falta de legitimación en la causa y caducidad, 

 

En lo que respecta a las excepciones de falta de legitimación en la causa y caducidad, 
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se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA modificado por 

el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,  y 

que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y durante el desarrollo de la 

audiencia inicial son las excepciones previas, luego, una vez revisada la relación del 

artículo 100 del CGP, se concluye que la excepciones propuestas no se encuentran 

incluidas dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición. 

 

3.2. Excepciones propuestas por la Secretaría Distrital de Educación. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) no comprender todos los litisconsortes 

necesarios y (ii) la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Luego, en atención a que la parte remitió de manera simultánea el escrito de la 

contestación de la demanda se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, 

en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

3.2.1 No comprender todos los litisconsortes necesarios 

 

El ente territorial sostuvo que al proceso debe comparecer la Fiduciaria La Previsora 

S.A., en su calidad de administradora de los recursos del Fondo, en virtud del Decreto 

2831 de 2005, ya que por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe pagar las 

prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Sobre el particular, es preciso indicar que a través de auto admisorio del 18 de octubre 

de 2022 se ordenó la notificación de la Nación - Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y a Bogotá D.C., Secretaría Distrital de 

Educación. 

 

No obstante, al contestar la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio lo hizo la Fiduciaria La Previsora S.A., 

en atención a que el FOMAG es un fondo cuenta, sin personería jurídica, cuyos 

recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 

prestaciones sociales de los docentes oficiales que de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, constituye un 

patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria 

(actualmente Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público.  

 

Por ser un fondo cuenta, no se constituye como una entidad financiera y 

consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones financieras de que trata 

el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual 

referencia taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se 
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refiere al pago de las cesantías del personal docente afiliado al FOMAG, el artículo 15, 

numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo 

de vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías. 

 

Es así como, a través de la conducta concluyente le fue notificada de la demanda de 

la referencia a la Fiduciaria La Previsora S.A., en atención a lo previsto en el artículo 

301 del Código General del Proceso. Este tipo notificación se presenta cuando, entre 

otras, una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma. Para el efecto, se considera notificado por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito. 

Esta clase de notificación surte los mismos efectos de la notificación personal.   

 

Así las cosas, la Fiduciaria La Previsora S.A., al contestar la demanda formulada por 

la señora Luz Estella Martínez Ortega, y proponer excepciones previas y de mérito, se 

encuentra notificada de manera concluyente.  

 

En consecuencia, se encuentra integrado debidamente el contradictorio, esto es, 

Nación – Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación, razón por la que no se 

declarará probado el medio exceptivo propuesto.  

 

De otro lado, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal, pues la 

excepción que se propone como previa de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

como se indicó en párrafos anteriores no se encuentra enlistada dentro de las 

excepciones previas de que trata el artículo 100 del C.G.P. 

 

4. Reconocimiento de personería 

 

4.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar a la abogada Aidee Johanna Galindo Acero, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.863.417 y portadora de la tarjeta profesional 

258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogada principal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con el poder general 

otorgado mediante Escritura Pública 10184 del 9 de noviembre de 2022. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Karen Eliana Rueda 

Agredo, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta 

profesional 260.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la demandada. 

 

4.2. Secretaría Distrital de Educación. 

 

De igual firma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 del 
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Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la 

tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de 

la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora 

S.A. y Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación.  

 

Segundo: Declarar no probada la excepción de no comprender la demanda todos los 

litisconsortes necesarios propuesta por Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Educación. 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada Aidee Johanna Galindo 

Acero, identificada con cédula de ciudadanía 52.863.417 y portadora de la tarjeta 

profesional 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogada 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad 

con el poder general otorgado mediante Escritura Pública 10184 del 9 de noviembre 

de 2022. 

. 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Karen Eliana Rueda Agredo, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta 

profesional 260.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez Triana, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante 

legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel Calderón García 

para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina Rodríguez Prieto, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de la tarjeta 

profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada Secretaría 

de Educación de Bogotá D.C. 
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Séptimo: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ  

 

 
AMGL 

 

 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fIduprevisora.com.co  

t_gpgarcia@fiduprevisora.com.co.  

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

carolinarodriguezp7@gmail.com y  

notiicacionesjcr@gmail.com  

notificacionesjcr@gmail.com.  

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00393-00 

Demandante : Soledad Trillos Martínez 

Demandado : Caja de Retiro De Las Fuerzas Militares (Cremil) 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Prima de actividad 

Actuación : Admite demanda 

 

ASUNTO 

 

La señora Soledad Trillos Martínez, a través de apoderado, presentó demanda de nulidad 

y restablecimiento del derecho contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil). 

Pretende la nulidad del Oficio 20647355 del 16 de abril de 2021, mediante el cual se negó 

el derecho al incremento de la prima de actividad y el consecuente reajuste y reliquidación 

de la asignación de retiro.  

 

Una vez subsanadas las falencias advertidas en auto del 27 de enero de 2023, se advierte 

que la demanda satisface los requisitos establecidos en los artículos 162, 163, 164 y 166 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por lo tanto, el Despacho  

RESUELVE: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Soledad Trillos Martínez, contra la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil).  

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de manera 

permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares (Cremil), a través de su representante legal, o a quien haga sus veces al momento 

de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita 

copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código 
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de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y la ley 2213 de 2022.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto procesal, 

sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del Código General 

del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados a 

partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, propongan excepciones, 

soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y 

en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley 2213 de 2022, la parte deberá, so pena de la inadmisión 

de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 28. 

Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente los 
medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán 
a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser 
enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De preferencia se usará el formato PDF para 
los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para 
identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 
corresponda. […]» 
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recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el escrito 

de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

procjudadm195@procuraduria.gov.co mroman@procuraduria.gov.co  

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos en 

los términos del artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, debe 

suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese sistema 

de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o actualizar 

su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices emitida por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, solo 

serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el correo 

electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que hubieren sido 

dirigidos al correo oficial del Despacho correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el expediente 

administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes que dieron 

lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de 

conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo a 

la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería a la abogada Alexandra Escobar Álvarez, identificada 

con cédula de ciudadanía 30.777.619 de Turbaco- Bolívar y tarjeta profesional 103.001 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales ROCAFUERTE-GE@HOTMAIL.COM  

  

Décimo primero. – - Reconocer personería a la abogada Marcela Salinas Peniche, 

identificada con cédula de ciudadanía 45.541.320 de Cartagena, portadora de la tarjeta 

profesional 380.807 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder de 

sustitución a ella conferido, para representar a la parte actora.  

 

Décimo segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los 

memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena 

de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo tercero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
 
AMGL 

ROCAFUERTE-GE@HOTMAIL.COM  

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ROCAFUERTE-GE@HOTMAIL.COM
mailto:ROCAFUERTE-GE@HOTMAIL.COM
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00399-00 

Demandante : Claudia Patricia Cruz Cruz 

Demandado : Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Relación laboral encubierta o subyacente 

Actuación : Admite demanda 

 

ASUNTO 

 

La señora Claudia Patricia Cruz Cruz, a través de apoderado, presentó demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho contra Bogotá D.C., Secretaría Distrital de 

Movilidad. Pretende la nulidad del Oficio DRJ – 20225104375151 del 26 de abril de 

2022, mediante el cual se negó la existencia de una relación laboral encubierta o 

subyacente sin solución de continuidad.  

 

Una vez subsanadas las falencias advertidas en auto del 27 de enero de 2023, se 

advierte que la demanda satisface los requisitos establecidos en los artículos 162, 163, 

164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Por lo tanto, el Despacho  

RESUELVE: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Claudia Patricia Cruz Cruz, contra Bogotá 

D.C., Secretaría Distrital de Movilidad.  

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído Bogotá D.C., Secretaría Distrital de 

Movilidad, a través de su representante legal, o a quien haga sus veces al momento de 

la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría 

remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 
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del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y la ley 2213 de 2022.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley 2213 de 2022, la parte deberá, so pena de la 

inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

procjudadm195@procuraduria.gov.co mroman@procuraduria.gov.co  

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería a la abogada Julieth Jazbleidy Garzón Castiblanco, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.010.196.034 de Bogotá y tarjeta profesional 

211.397 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para 

las notificaciones judiciales Julieth.garzon@hotmail.com   

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° de 

la Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo Tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
 
AMGL 

julieth.garzon@hotmail.com  

judicial@movilidadbogota.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Julieth.garzon@hotmail.com
mailto:ulieth.garzon@hotmail.com
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00410-00 

Convocante : Sigifredo Zúñiga Suárez 

Convocado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Actuación : Requiere a la Procuraduría 135 Judicial II   

 
I. ASUNTO 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la conciliación de la referencia, 

se hace necesario requerir a la Procuraduría 135 Judicial II para Asuntos 

Administrativos para que allegue el poder mediante el cual se facultó a la abogada 

Ángela Viviana Molina Murillo, identificada con la Cédula de Ciudadanía 1019103946, 

con Tarjeta Profesional 295622 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, dentro de la conciliación 

con Radicación 153407/043-2022 del 18 de marzo de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

Juez 

 

 

 

 
 AMGL 

 

t_amolina@fiduprevisora.com.co  

deyapena@giraldoabogados.co  

jcvillamil@procuraduria.gov.co  

mailto:t_amolina@fiduprevisora.com.co
mailto:deyapena@giraldoabogados.co
mailto:jcvillamil@procuraduria.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00443-00 

Demandante : Stefanny Yurany Sánchez Ortiz 

Demandado : Cámara de Representantes 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Insubsistencia 

Actuación : Admite demanda 

 

ASUNTO 

 

La señora Stefanny Yurany Sánchez Ortiz, a través de apoderado, presentó demanda 

de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Cámara de Representantes. 

Pretende la nulidad de la Resolución 1633 del 19 de julio de 2022, por medio de la cual 

se le declara insubsistente, entre otras a la demandante, en el cargo de libre 

nombramiento y remoción, y se reconoce prestaciones sociales por encontrarse en 

estado de embarazo.  

 

Una vez subsanadas las falencias advertidas en auto del 27 de enero de 2023, se 

advierte que la demanda satisface los requisitos establecidos en los artículos 162, 163, 

164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Por lo tanto, el Despacho  

RESUELVE: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Stefanny Yurany Sánchez Ortiz, contra la 

Cámara de Representantes.  

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Cámara de Representantes, a 

través de su representante legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia de 
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la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y la ley 2213 de 2022.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley 2213 de 2022, la parte deberá, so pena de la 

inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

procjudadm195@procuraduria.gov.co mroman@procuraduria.gov.co  

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                                           
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería al abogado Carlos Mario Isaza Serrano, identificado 

con cédula de ciudadanía 17.971.535 de Villanueva- La Guajira y tarjeta profesional 

56.055 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales carlosmario.isaza@cmiabogadosasociados.com  

  

Décimo primero.-  Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° de 

la Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
 
AMGL 
carlosmario.isaza@cmiabogadosasociados.com  

notificacionesjudiciales@camara.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlosmario.isaza@cmiabogadosasociados.com
mailto:carlosmario.isaza@cmiabogadosasociados.com
mailto:notificacionesjudiciales@camara.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00484-00 

Demandante : José Pablo Cruz 

Demandado : Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 

Departamento del Cundinamarca  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Sustitución pensional 

Actuación : Admite demanda 

 

ASUNTO 

 

El señor José Pablo Cruz, a través de apoderado, presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 

Departamento del Cundinamarca. Pretende la nulidad de la Resolución 339 del 3 de marzo 

de 2022, por la cual se negó el reconocimiento y pago de la sustitución pensional con 

ocasión de la muerte de la señora María Teresa Cruz, invocando ser hermano inválido de 

la causante; también, deprecó la nulidad de la Resolución 857 del 5 de mayo de 2022, 

mediante la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto contra aquella, en el que 

se decide no reponer la decisión.  

 

Una vez subsanadas las falencias advertidas en auto del 27 de enero de 2023, se advierte 

que la demanda satisface los requisitos establecidos en los artículos 162, 163, 164 y 166 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por lo tanto, el Despacho  

RESUELVE: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor José Pablo Cruz, contra la Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones del Departamento del Cundinamarca.  

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de manera 

permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones del Departamento del Cundinamarca, a través de su representante legal, o a 

quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica 

el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y la ley 

2213 de 2022.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto procesal, 

sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del Código General 

del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados a 

partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, propongan excepciones, 

soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y 

en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley 2213 de 2022, la parte deberá, so pena de la inadmisión 

de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 28. 

Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente los 
medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán 
a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser 
enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De preferencia se usará el formato PDF para 
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recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el escrito 

de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

procjudadm195@procuraduria.gov.co mroman@procuraduria.gov.co  

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos en 

los términos del artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, debe 

suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese sistema 

de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o actualizar 

su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices emitida por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, solo 

serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el correo 

electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que hubieren sido 

dirigidos al correo oficial del Despacho correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el expediente 

administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes que dieron 

lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de 

                                                           
los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para 
identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 
corresponda. […]» 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: José Pablo Cruz 
Demandado: UAEPC 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

4 
 

conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo a 

la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería a la abogada Rubiela Vidal Montenegro, identificada 

con cédula de ciudadanía 34.551.443 de Popayán, portadora de la tarjeta profesional 

92.351 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales rvidalmontenegro@yahoo.com  

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los 

memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena 

de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
 
AMGL 

rvidalmontenegro@yahoo.com  

ensiones@cundinamarca.gov.co 

notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2023-00017-00 

Demandante     : Ramiro Álvarez Aguirre 

Demandado  : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Medio de control  : IPC 2004 

Decisión  : Requiere a la Procuraduría Judicial 192 Judicial I 

 
I. ASUNTO 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la conciliación de la referencia, 

se hace necesario requerir a la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos para que allegue el poder mediante el cual se facultó al abogado Jairo 

Mauricio Ramón Gómez Monsalve identificado con la cédula de ciudadanía 7.303.393 

de Chiquinquirá y portador de la tarjeta profesional No. 62.930 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – 

(Cremil), dentro de la conciliación con Radicación E-2022-605927 Interno 4454 del 14 

de octubre de 2022.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

Juez 

 

 

 
 AMGL 

 

ngclavijo@procuraduria.gov.co  

striana@procuraduria.gov.co  

Dcely@acmabogados.com.co  

atenusuario@cremil.gov.co  

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

mailto:ngclavijo@procuraduria.gov.co
mailto:striana@procuraduria.gov.co
mailto:Dcely@acmabogados.com.co
mailto:atenusuario@cremil.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00-247-00 

Demandante     : Maritza Richoux Laverde       

Demandado 

Vinculado 

 : 

: 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Administradora Colombiana de Pensiones – 

(Colpensiones)  

Medio de control 

Tema 

 : 

: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Compatibilidad pensional   

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia de 28 de julio de 

2022 (Exp.dig Doc.20), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida por 

este Juzgado el día 30 de junio de 2021 (Exp. dig- Doc.13) a través de la cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal noveno de la parte resolutiva 

de la sentencia de 30 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
ADEA 

freyarroyoabogados@gmail.com  
utabacopaniaguab9@gmail.com   
utabacopaniaguab@gmail.com   
franmolano.16@hotmail.com 
pguevara.conciliatus@gmail.com  
notificacionjudicial@udistrital.edu.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

mailto:freyarroyoabogados@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab9@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com
mailto:franmolano.16@hotmail.com
mailto:pguevara.conciliatus@gmail.com
mailto:notificacionjudicial@udistrital.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2018-00-257-00 

Demandante : Sandra Patricia Poveda Ospina  

Demandado : Bogotá D.C. Secretaría de Integración Social  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Trabajo suplementario  

Actuación : Auto niega prueba, fija el litigio y corre traslado para alegar 

de conclusión. 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

1.1. Excepciones propuestas por Bogotá D.C.- Secretaría de Integración Social  

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda, se tiene que la parte 

demandada propuso como excepciones: (i) caducidad de la acción, (ii) legalidad del 

acto administrativo demandado, (iii) cobro de lo no debido, (iv) compensación, (v) 

inexistencia de la obligación; (vi) prescripción.  

 

En atención a que la parte remitió de manera simultánea el escrito de la contestación 

de la demanda con las excepciones propuestas, se prescindió del traslado por 

Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

Sobre el particular, se colige que los medios exceptivos propuestos no tienen 

carácter de previos, toda vez que el inciso 4 del parágrafo 2 del artículo 175 del 

CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se 

resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones 

previas. 

 

Luego una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción de caducidad no se encuentra incluida dentro las excepciones 

genuinamente previas de la mencionada disposición, y la excepción de prescripción 

no se propuso como extintiva. 

 

Dicho esto, el Despacho advierte que las excepciones propuestas son de mérito y 

no se avizora la configuración de alguna que tenga carácter de previo y deba 

declararse de oficio, por lo tanto, se resolverán al momento de dictar sentencia.  

 

1.2 De la sentencia anticipada 

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    
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1.2.1 Caso concreto  

 

En el asunto bajo estudio, se tiene que la parte demandante solicitó el decreto de 

una prueba documental correspondiente a: (i) los desprendibles de pago de 

nómina de la demandante comprendidos entre julio de 2017 a junio de 2018. 

 

No obstante la Secretaría de Integración Social aportó con la contestación de la 

demanda la prueba solicitada, es decir los desprendibles de la señora Sandra 

Patricia Poveda Ospina de los periodos comprendidos desde 2016 hasta 2020. 

 

En ese sentido, analizados los documentos aportados con la demanda y con la 

contestación de la misma, se concluye que con ellos es posible proferir fallo de 

fondo, por lo que se negará el decreto de la prueba solicitada al haber sido 

aportada con la contestación de la demanda.  

 

Por tanto, considera esta instancia judicial que, si bien sería del caso fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales c) y d) del numeral 1 del artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley.  

 

1.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda y la contestación a la misma;  

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante;  

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

- Determinar si a la señora Sandra Patricia Poveda Ospina le asiste el derecho, 

o no, a solicitar que la entidad demandada reliquide el pago de los recargos  

nocturnos,  festivos  y  dominicales, de  conformidad  con  lo dispuesto en el 

Decreto 1042 de 1978.  

 

- En caso afirmativo, establecer si hay lugar a ordenar el reconocimiento y 

reliquidación de las cesantias de conformidad con el artículo 45 de la Ley 

1045 de 1978, así como el pago de las prestaciones sociales conforme al 

reconocimiento del valor real   de   los   recargos   nocturnos, festivos y   

dominicales. 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad 

de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos 

de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto; y  
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(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

1.4. Adopción de medidas 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre la anterior fijación del litigio u objeto 

de controversia, el cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer 

las alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Esta 

fijación del litigio se hace como mero indicativo para las alegaciones que han de 

presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. 

Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

                                                
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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1.5. Reconocimiento de personería 

 

1.5.1. Bogotá D.C.- Secretaría de Integración Social  

 

De igual forma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 del 

Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Angélica María 

Rodríguez Rodríguez  identificada con cédula de ciudadanía 53.098.890 y portadora 

de la tarjeta profesional 188.153 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderada especial de la Secretaría de Integración Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por Bogotá D.C.- Secretaría de 

Integración Social. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda, y con la contestación de la misma. 

 

TERCERO: Negar el decreto de las pruebas solicitadas por el demandante, 

conforme a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las partes 

para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del Ministerio 

Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Angélica María Rodríguez 

Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía 53.098.890 y portadora de la 

tarjeta profesional 188.153 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada especial de la Secretaría de Integración Social. 

 

SÉPTIMO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

OCTAVO.- Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales 

presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de 

apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

  

NOVENO.- Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 
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contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

DÉCIMO. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 

amrodriguezr2@sdis.gov.co   

notifciacionesjudiciales@sdis.gov.co 

carlosjmansillaj@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

mailto:amrodriguezr2@sdis.gov.co
mailto:notifciacionesjudiciales@sdis.gov.co
mailto:carlosjmansillaj@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2019-00-383-00 

Demandante     : Amparo Eugenia Torres Barbosa       

Demandado  : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  

Medio de control 

Tema 

 : 

: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Contrato realidad  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en sentencia de 14 de 

septiembre de 2022 (Exp.dig Doc.29), en cuanto dispuso confirmar parcialmente y 

modificó el ordinal cuarto de la providencia proferida por este Juzgado el día 30 de 

junio de 2021 (Exp. dig- Doc. 14) a través de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal décimo segundo de la parte 

resolutiva de la sentencia de 30 de junio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 

 

 
 
ADEA 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co    
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  
rogubravos@hotmail.com  
jesusdavidriveros.juridico@gmail.com  

mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:rogubravos@hotmail.com
mailto:jesusdavidriveros.juridico@gmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2021-00-310-00 

Demandante     : Luz Stella Cifuentes Forero       

Demandado  : Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo  

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y  

Fiduciaria La Previsora S.A.  

Medio de control 

Tema 

 : 

: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Reconocimiento prima de medio año artículo 15 de la Ley 

1989  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia de 18 de 

noviembre de 2022 (Exp.dig Doc. 17), en cuanto dispuso confirmar la providencia 

proferida por este Juzgado el día 27 de julio de 2022 (Exp. dig- Doc. 11.2) a través 

de la cual se negó las pretensiones de la demanda.   

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal sexto de la parte resolutiva 

de la sentencia de 27 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
 
ADEA 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2023-00057-00 

Demandante : Clara Victoria Balcázar Garzón    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reliquidación pensional 

Actuación : Admite demanda 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda presentada el 16 de 

febrero de 2023 por parte de la señora Clara Victoria Balcázar Garzón, tendiente a que se 

declare la nulidad parcial de la Resolución 6924 de 10 de diciembre de 2020, mediante la 

cual la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. en nombre y representación del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconoció una pensión vitalicia de 

jubilación. 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho encuentra que la demanda incoada reúne 

los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con dispuesto en el artículo 171 del CPACA, el 

Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Clara Victoria Balcázar Garzón, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y - Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora S. 
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A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante legal, o a quien 

haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario 

que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 

del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y la Ley 2213 de 

2022.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto procesal, 

sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del Código General 

del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados a 

partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, propongan excepciones, 

soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y 

en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley 2213 de 2022, la parte deberá, so pena de la inadmisión 

de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 28. 

Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente los 
medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán 
a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser 
enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando 
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recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el escrito 

de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co  

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos en 

los términos del artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, debe 

suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese sistema 

de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o actualizar 

su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices emitida por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, solo 

serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el correo 

electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que hubieren sido 

dirigidos al correo oficial del Despacho correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el expediente 

administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes que dieron 

lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de 

                                                           
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De preferencia se usará el formato PDF para 
los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para 
identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 
corresponda. […]» 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo a 

la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería al abogado Cristian Alirio Guerrero Gómez, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.012.387.438 y portador de la tarjeta profesional 362.438 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las notificaciones 

judiciales proteccionjuridicadecolombia@gmail.com. 

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los 

memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena 

de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
 

 
 
ADEA 
proteccionjuridicadecolombia@gmail.com. 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co   
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2023 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2023-00075-00 

Demandante : Yuli Viviana Mur Cruz     

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   S. A. y 

Departamento de Cundinamarca- Secretaría de Educación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción moratoria por el pago tardío de cesantías  

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por la señora Yuli Viviana Mur Cruz, mediante apoderado, el 

Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada respecto de la siguiente 

inconsistencia: 

- Individualizar con toda precisión los actos administrativos de los que pretende la nulidad, 

por cuanto el acto administrativo que relacionó al agotar el requisito de procedibilidad que 

contempla el artículo 161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 

de la Ley 2080 de 2021 no corresponde al mismo que depreca en la demanda.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda formulada por la señora Yuli Viviana Mur Cruz, conforme a la 

preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de 

esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia advertida en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
ADEA 

proteccionjuridicadecolombia@gmail.com. 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co   
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notificaciones@cundinamarca.gov.co  
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